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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. .0525-2D-=80....

Lima, OeSetiembre de 19%.

Vista la solicitud formulada por un grupo de personas que vienen practícando La disciplina deportiva de Hockey en el Perú, pidiendo al INRED =
ta creación de La Comisión Deportiva Nacional de Hockey y La aprobación
de sus respectivos Estatutos;
CONSIDERANDO:

Que el Hockey es una disciplina deportiva que viene tomando impulso enel Perú desde hace algún tiempo;
Que de acuerdo a lo preceptuado en el ¿nc "ec" del Ant. 27 del D.L. 20555,ka neferida disciplina deportiva constituye una actividad deportiva quey debesex dinigida por un Órgano rector y que debe contar con 5us 1espec

*tivos Estatutos y Reglamentos;
Que con La f4nalidad de promover e ¿ncentívar la práctica del deporte de
Hockey, se hace necesario la creación de La Comisión Deportiva Nacional
de Hockey, como órgano rector en el Perú de dicha rama deportiva;
Estando a lo ¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes y La Of£cL-
na de Asesorta Jurfdica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecu

—ÍLvVA;

Mformidad con Lo establecido en los Ants. 20", 372 y 93% del -
9555 y 22068;

LO PRIMERO: CREAR La Comis:ón Deportiva Nacional de Hockey,en 5us
mocalídades de césped, salón, písta y patines, para  -

que a nivel nacional dirnija, ejecute, coordine y supervise técnica depor
tiva y administrativamente La ¿indicada hama deportiva de acuerdo a las =-

normas que ¿mparta el INRED sobre el partículas.
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar Los Estatutos de La Comisión Deportíva Nactonal

de Hockey que consta de 3 Títulos y 58 Artículos que establecen normas para el desarrollo de dicho deporte, documento que f0Ama
parte ¿ntegrante de la presente Resolución administrativa.

01]



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 2925-2D-80..

a05de Setiembre 80IN de 19.......

ARTICULO TERCERO.- La Comisión Deportíva Nacional de Hockey deberá ¿mple-
mentarse a corto plazo con La creación de clubes y L££-

gas Deportivas del indicado deporte de acuerdo a lo preceptuado en el arntí£
culo 93 del D. L. 20555, -
Regístrese y comun£quese.

NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED

0AJ/80
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES »)

(INRED)
MEMORANDUM N“

AL : SEÑOR DIRECTOR NACTONAL DE DEPORTES
DE 3 JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO ? INFORME SOBRE ESTATUTOS DE LA COMISTON NACTONAL

DE HOCKEY

REF, : SU MEM. 769-D.80 DE 4.7.80
FECHA 3 LIMA, 15 DE JULITO DE 1980

Me dinijo a Ud. en relación con el asunto de la refermoía para -de comunicarte que esta OAJ considera que el proyecto de Estatutos
de La Comisión Nacional de Hockey, está enmarcado dentro de Los
alcances del D.L. 20555 y del D.L. 22068, estbleciendo dicho do
cumento normas tendentes a dirnijin, ejecutar, coordinar ysuper-
vísar técnico deportiva y administrativamente la rnama deportáva
de Hockey en Las modalidades de hockey en césped, de salón, pXs
ta y patines. El Estatuto matería de estudio consta de 3 Títu-=
los y 58 Artículos.
No obstante esta opinión la OAJ previamente a La aprobación de
los Estatutos en referencia considera conveniente recomendar a
La indicada Comisión Nacional consignan en dicho cuerpo legal las
siguientes rhecomendaciones :

En el Título 1 -Fines y Estructura- debe modificarse de la s¿guiente forma: "La Comisión Nacional de Hockey es una entidad de dere =
cho privado con personería juridica propia, que forma parte ¿nte -
grhante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De -

e portes, tiene su domicilio legal en la ciudad de Lima y se regirá
porn el presente Estatuto y su Reglamento y que en lo sucesivo 5e -
le denominará Comisión”.
Asimismo debe modificarse el Ant. 2” de la siguiente manera: "Los
objetivos de la Comisión Nacional de Hockey son las de dinij£n,  -

ejecutan, coordinar y supervisar técnico deportiva y administrativa
mente a nivel nacional la rama deportiva del Hockey en sus modalida
des de ¿3 asociando en su seno a lasinstituciones que practiquen es ac4plina con el fín de coord -

nar su actión en pro de La difusión, práctica e implementación de
dicha hama deportiva por parte de Los aficionados”.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION y
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

./
En el Título 2 -De Los Miembros- debe modificarnse el Ant. 5”de la
siguiente forma: "La afiliación se podrta conceder a clubes de
La ciudad de Lima y Balnearios, clubes del ¿nteriorn del país y -
clubes que 5e constituyan en colegíos y centros superiores y que
practiquen el Hockey". Esta modificación la recomendamos fentendo en cuenta que de acuerdo a la Ley Orgánica de Educación, el -
INRED no puede ¿ncursionan en los campos escolarizados.
Debe modificanse el Ant. 6 en el que se refiere a Los requisitos
¿ndispensables que 34e requiere para la afiliación, especificamenteel inc. blen La s¿4guiente forma:
"Que Los Clubes deportivos fengan sus propios estatutos y regla -
mentos y cumplan con los requisitos establecidos por el D.L. 22068
para su reconocimiento ofíGial por el INRED".

En el Título 3 -De las Autoridades- debe nn ¿l: ME: 7acuerdo a Lo ordenado por el Ant. 94” del D.L. 20555, en la s¿guiente forma:
"a] La Asamblea b) Junta Directiva c) Comisión de Justicia"

En lo que se refiere al Comité de Reglas de Juego y Arbitraje que
ha sído considerado como Organo de Gobierno, esta OAJ recomienda
que este organismo debe ser consignado en otro Título en el cual
estén considerados los organismos técnicos de La Comisión Nacional
de Hockey.

En el Ant. 25% debe modificanse dentro de Las atribuciones que le
connesponden a la Directiva de la Comisión Nacional de Hockey, el
de elevan al INRED su presupuesto y balance anual para su corrnes-
pondiente aprobación.
En el Ant. 54” que se refiere al patrimonio de La Comisión debe mo
dificanse el ¿nc 5) en la siguiente forma:
"las donaciones, herencias, legados que reciban de personas natura
les y jurtdicas a través del INRED y de acuerdo a disposiciones Le
gales vigentes sobre la maernta". Asimismo es necesaio que 5e agregue
en el indicado artículo un nuevo ¿nciso que considere como ¿ngreso
o renta de La Comisión Nacional de Hockey Las subvenciones que le
asígne el INRED en su presupuesto.

(GETprentamente,
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22 8% L ds Lima, 21 de Agosto de 1980.

REC RO DINA D - INRED
REGIST O

Fecha 3 ELq9 dls
Vistaz Nagaro Firma molA —
JEFE DEL INRED 7

Ciudad Ref. : Nuestra carta del 22/FEB/80
(expdte. No. 0774)

De nuestra consideración:$ Con una nueva esperanza y la ilusión de
que hueva vientos soplan en beneficio del Deporte Nacional, nos
dirigimos a Ud. para solicitarle se active la creación de la CO-
MISION NACIONAL DE HOCKEY cuyo expediente descansa desde la fe-
cha de la referencia en las diferentes dependencias del INRED.

Cabe anotar que desde Febrero del pte.
año a la fecha, se ha cumplido con los requerimientos y modifica
ciones solicitados tanto por la Dirección Nacional de Deportes
come por la Oficina de Asesoría Jurídica.

Como Ud. sabrá esta disciplina Olímpica
goza de gran popularidad en Argentina, Chile, Venezuela, en toda
Europa y Asia; y con la grata sorpresa para muchos de nuestros
compatriotas de que aquí en el Perú tiene una vigencia -crecien
te en estos últimos años- de más de 50 años. Es por esto que nues
tra preocupación es mayor cuando al amparo de una Ley de Promo-
ción del Deporte,el organismo rector no incentiva y acelera la
inquietud y trabajo desinteresado, del grupo que actualmente prac-tica y desarrolla el HOCKEY en nuestro país.-0 En espera de que nos conceda una cita pa
ra poder intercambiar ideas y comprometer mutuamente esfuerzos,
nos despedimos de Ud. seguros de poder contar pronto con esta nue
va Bemisión.

Muy atentamente,

Paúl Cabfera Valencia ;

DIRECCION : Igmacio La Puente 350 San Antonio ( MI AFLORES )
Telf. 45=2162 27-8-80

PASE A CONOCIMIENTO
CIONAL DE DEPORTES
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